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CFDI de ingreso con retención de IVA al 
6% o 3% en Aspel SAE 8.0 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con estos términos que indica la autoridad, se podrán presentar los siguientes 
escenarios: 
 

Fecha de emisión del 
CFDI 

Fecha de pago ¿Se retiene el 6% de 
IVA? 

¿Se emite CFDI de 
retenciones e 

información de 
pagos? 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2019 

Del 1 al 10 de enero 
de 2020 

No No 

Hasta el 31 de 
diciembre de 2019 

A partir del 12 de 
enero de 2020 

Sí Sí 

A partir del 1 de enero 
de 2020 

A partir del 1 de 
enero de 2020 

Sí No 

 

 Este documento está enfocado para los usuarios que fungen como contratistas. 
 

 Dependiendo de la operación de la empresa, podrá considerarse la cancelación 
del CFDI emitido en 2019 y reexpedir el CFDI en el 2020 con la retención. Se 
recomienda asesorarte contablemente antes de realizar algún proceso. 

 

Se describirán los procesos a seguir para los siguientes casos: 

¿Cuándo y en qué casos se debe de retener el 6% o el 3% correspondiente al IVA? 

 
EL 9 de diciembre del 2019 la autoridad publicó en el DOF (Diario Oficial de la Federación) el 
decreto de reformas a la LIVA (Ley del Impuesto al Valor Agregado) el artículo 1o.-A, fracción 
IV, donde indica la obligatoriedad de retener el 6% de IVA o el 3% para los que aplique el 
estímulo fiscal de la Región Fronteriza Norte de las contraprestaciones pactadas por la 
prestación de aquellos servicios que impliquen poner personal a disposición de un contratante 
a partir del 1 de enero de 2020. 
 
Así mismo en la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2020, otorga la facilidad de NO APLICAR 
la retención en cuestión, cuando el CFDI se emitió a más tardar el 31 de diciembre de 2019 y el 
pago respectivo se realice antes del 12 de enero de 2020. 
. 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5581292&fecha=09/12/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5581292&fecha=09/12/2019
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5581292&fecha=09/12/2019
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5583033&fecha=28/12/2019
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En este escenario el contratante deberá de efectuar la retención de IVA mediante un 
CFDI de tipo retención e información de pago y el contratista sólo emite el comprobante 
de pago por la cantidad correspondiente, por ejemplo:  

 

 Se emite un CFDI el 29 de marzo de 2022, que ampara una contraprestación de 
$10,000.00, con un IVA trasladado del 16% de $1,600.00, cuyo monto total asciende a 
$11,600.00, por la prestación de los servicios a que se refiere el artículo 1-A, fracción 
IV de la LIVA. Esta es pagada el día 22de abril de 2022, por lo que ahora con la 
retención el cobro de la contraprestación deberá realizarse de la siguiente manera: 

 

Operación Concepto Importe 

 Monto del servicio 
prestado 

$10,000.00 

Más: IVA trasladado del 
16% 

$1,600.00 

Igual: Subtotal $11,600.00 

Menos: Retención de IVA 
del 6% 

$600.00 

Igual: Monto a pagar $11,000.00 

 

Bajo estas circunstancias, y atendiendo la respuesta de la autoridad, las partes 
involucradas deberán cumplir con lo siguiente: 

 

Contratante Contratista 

Conservar el CFDI emitido por 
el contratista en 2019. 

Mantener vigente el CFDI 
emitido al contratante en 2019. 

Realizar el pago por la cantidad 
de $11,000.00, descontado el 
monto de la retención. 

Recibir del contratante el pago 
por la cantidad de $11,000.00, 
aceptando la retención. 

Solicitar al contratista el CFDI 
de recepción de pagos por la 
cantidad de $11,000.00. 

Emitir al contratante el CFDI de 
recepción de pagos, para 
amparar el pago de $11,000.00 
realizado por el contratante. 

Emitir al contratista un CFDI de 
retenciones y pagos, que 
ampare el IVA retenido por 
$600.00. 

Recibir del contratante un CFDI 
de retenciones y pagos, por el 
IVA retenido por la cantidad de 
$600.00. 

 

Caso 1: El CFDI se emitió el 29 de marzo y es pagado el 22 de abril de 2022 
 
N  

1

g 
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Para ello, el contratista en el sistema Aspel SAE deberá de emitir el comprobante de 
recepción de pago y ajustar la CxC por la retención correspondiente, con los pasos 
descritos:  

 Menú Ventas > Comprobantes de pago  > Agregar  

 

a. Generar el comprobante de pago por la cantidad de $11,000.00, desde la captura del 

comprobante, selecciona al cliente correspondiente y da clic en  para capturar la 
información referente al pago, guarda los cambios y timbra el documento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Registro de la recepción de pago. 

Captura la cantidad 
correspondiente y asigna 
el nombre del documento 
para grabar el pago. 

Selecciona el documento a saldar. 

Figura 2. Generar comprobante de pago. 
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 Clientes > Movimientos > Conceptos de cuentas por cobrar > Agregar 

 

b. Se deberá de dar de alta el concepto de CxC con la siguiente información, para saldar 
el restante de la factura: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Clientes > Recepción de pagos > clic en Recepción de pagos y anticipos   
 

c. Se deberá de generar el pago administrativo con el concepto dado de alta, para 
saldar el documento del cliente: 

Figura 3. Alta de CxC. 
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 ¡Listo! Con esto has finalizado, sólo resta recibir por parte del contratante el CFDI 
correspondiente a la retención.  Para estos casos sólo Aspel FACTURE puede 
emitir documentos de tipo retención. 

 

 

 

 

A partir del 1 de enero de 2020 se debe emitir el CFDI de ingresos incluyendo la 
retención del 6% o 3% correspondiente, para ello realiza los pasos descritos: 

 

 Menú Configuración > Parámetros del sistema > Parámetros generales > Pestaña 
Impuestos 
 

a. Agregar y activar el desglose de la etiqueta correspondiente a la retención del IVA: 

Caso 2: CFDI de ingreso emitido a partir del 1 de enero 2020 
 
N  

2

g 
 

Documento a saldar. 

Figura 4. Pago administrativo de la retención. 

Captura Concepto, 
referencia y saldo 
restante del documento. 

Figura 5. Desglose de información de saldos del cliente. 
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 Menú Clientes > Seleccionar cliente > Clic en Modificar > Pestaña de Comprobantes 
fiscales. 
 

b. Desde la información del cliente activa el desglose de los impuestos 
correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 6. Configurar etiqueta de impuestos. 

Selecciona la clave SAT, 
captura el nombre de la 

etiqueta y activa el 

desglose. 

Figura 7. Activar desglose de impuestos en el cliente. 
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 Menú Inventarios > Esquema de impuestos > Clic en agregar 
 

c. Se deberá de configurar un esquema de impuestos para asignar el porcentaje a 
retener. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Menú ventas > Facturas > Clic en agregar factura 

 

d. Al generar la factura se deberá de seleccionar el esquema dado de alta y capturar la  

información necesaria para timbrar el CFDI de ingresos correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Alta de esquema de impuestos. 

Aplicar el porcentaje en 
negativo y al precio base. 

Figura 9. Timbrado de CFDI de ingresos. 
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¡Listo! Con estos sencillos pasos estarás actualizado. 
 

 
Te invitamos a consultar más documentos como este en Tutoriales y a suscribirte a 

nuestro canal de YouTube 

 
Dudas, comentarios y sugerencias sobre este documento aquí. 

        

Figura 10. PDF de CFDI con retención. 

Figura 11. XML de CFDI con retención. 

http://www.aspel.com.mx/tutoriales
https://www.youtube.com/aspel
mailto:buzoncapacitacion@aspel.com.mx?subject=Dudas,%20comentarios%20y%20sugerencias%20(tutoriales)

